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1 - PUBLICACIONES 
----  

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicación Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- ,, S, 

Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- 9, 9, 

Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- 9, 

Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 500,- ,Y ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- $ 500,- ,, 
Posesión Veinteñal $ 76 .OOO,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- 66 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000, $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 500,- ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de Y4 de pá&a 

hasta W página) y 
$ 140.000,- (de más de W página 

hasta una ágina); más un 
adicional 

$ 120.000,- en concepto de pmeba. 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se mmputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, Yz, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposicimes legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO 
S.  G . G . No 828 del 19-8,-82 - Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Desarrollo 
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CONCESION DE AGUA PUBLICA 
N? 46837 . Silverio y Mario Tohba .............................................. 
N? 46813 . Indalecio Hernández ................................................ 
No 46812 . Pie~re Marie Guy Dalmas ............................................. 
No 46811 . Jack Alfredo Víctor 'Miraval ........................................... 
N? 4675'1 . Silverio y Mario Tolaba .............................................. 
REMATE ADMINISTRATIVO 

N* 46842 . Banco Provincial de S'alta ............................................ 

J U D I C I A L  
SUCESORIOS 
N? 46876 . Maitorell. Carlos Roberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 46863 . Aráez. Escolar Juan .................................................. 
N? 46858 . García. Elsa Isabel Rauzer de ......................................... 

................ . N? 46856 Valdez. Inés Elvira y Córdoba. Arturo o Argañaraz. Arturo 
N? 46850 - Cadena. Carlos Alberto .............................................. 

................................ N? 46835 - Emilia Torres de Reyes y Teófilo Reyes 
NQ 46834 . Bernardo Castro .................................................... 

............................................... N? 46832 . Rafael Servando López 

REMATES JUDICIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . No 46867 Por Ernesto V 'Solá. Juicio: Expte N? A.26.548/81 
...................... . . ,No 46861 - Por Osvaldo R C~éliz, Juicio: Expte N* 7.623/79 

............................. . No 46851 - Por José Zapia. Juicio: Expte N O  26.585/78 
...................... . . N? 46849 - Por Julio C Herrera, Juicio: Expte No A.25.201/81 
...................... . . N? 46848 - Por Julio C Herrera. Juicio: Expte No A.25.152/81 
...................... . . N? 46845 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte No A.18.822/81 

. ...................... N? 46827 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte No A.07.439/80 
N? 468G6 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.07.170/80 ...................... 
N? 46.825 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No A.23.291 ......................... 

. ................ N? 46824 - Por Juan Alfredo Martearena. Juicio: Expte No 22.561/80 
N? 46823 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N? A.20.236/81 ...................... 
No 46808 - Por Eduardo Andrés Turanza. Juicio: Expte . N? A.30.595/82 .............. 
No 46793 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N? A.19.135/81 ...................... 
No 46780 - Por Miguel A . Gallo Castellan~s, Juicio: Expte . No A.18.685/81 ........... 
EDICTO DE QUIEBRA 
No 46870 - Gómez. José Segundo ................................................ 
POSESION VEINTEENAL 
No 46806 - Díaz. Belarmino .................................................... 
POSTERGACION DE JUNTA DE AGñEXDORES 

N? 46830 - Banco Boreal Cooperativo LZdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CITACIONES A JUICIO 

N? 46843 - Honorio Mario Benavídez ............................................. 
EDICTOS JUDICIALES 

N? 46875 - Roslana Elizabet Ralmos ............................................... 
No 46874 - Gloria del C . Cardozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S1ecci8w C O M E R C I A L  
CONTRATO SOCIAL 
No 46'869 . La Norteña S . R . L ................................................... 
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sección A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETO 
Salta, 19 de agosto de 1982 

DECRETO N* 82& 
Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N? 10-04323/82. 
VISTO la Ley N? 5958/82, mediante la cual 

se aprueba d convenio celebrado entre la Subse- 
c~etaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y el 
Gobierno de (la Provincia de Salta, relacionado con 
el Ordenamiento Territorial y Urbano del Area 
de Tartagal; y 

CONSIDjERANDO: 
,Que para posibilitar la ejecución de las accio- 

nes que surjan del mismo, la Gecretaría de Es- 
tado de Planeamiento ha celebrado Contrato de 
Locación de Obra .con los expertos: Dr. Oscar 
A. Natale, Arquitectos Odilia Suárez y Roberto 
Villegas y C.P.N. Alejandro B. Rohan,  cuyas 
erogaciones se abonarán con fondos de origen 
nacional, según lo establecido en el Artículo 30 
del Anexo 1 - Ley No 5958; 

Que para que el mismo tenga validez debe ser 
aprobado por el instrumento legal pertinente; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruírbase el Contrato de 20- 

cación de Obra, celebrado entre la Secretaría de 
Estado de Planeamiento y el Plantel Profesional 
integrado por los señores: Dr. Oscar Andrés Na- 
tale, D.N.I. N? 4.019.571; Arq. Odilia Suárez, L. 
C.  N? 0.670.378, Arq. José Roberto Villegas, L.E. 
N? 7.285.335 y el C.P.N. Alejandro Boris Rohan,  
C.I. No 6.683.803, el que como Anexo 1, forma 
parte del presente decreto. 

Art. 2o - EL presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación y señor 'Secretario de 
Estado de Planeamiento. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Folloni - Plaza - Aguirre 

ANEXO 1 

Contrato iie Locación de Obra 
Entre la Secretaría da Estado de Planeamiento 

de la Provincia de Salta, con domicilio legal en 

la calle España N? 435 de la ciudad de Salta, 
representada en este acto por su Secretario, Con- 
tador Público Nacional Don Rmón Atilio Agui- 
rre, en adelante "La Seicretaría" por una palde, 
y por la otra el doctor Oscar Andrés Natale, D. 
N.I. N? 4.019.571, con domicilio real en la calle 
Libertad N? 1163, Piso 20, Dlepartamento 2 de 
la Capital Federal, la Arquitecta Odilia Suárez, 
L.C. N* 0.670.378, con domicilio real en Ave- 
nida Alvear N? 1773, Piso lo, Departamento D 
de Capital Federal, el hquitecto Jose Roberto 
Villegas, L.E. N? 7.285.335, con domicilio real 
en la calle San Martín N? 327, Depadamento 
17 de San Salvador de Jujuy, y d Contador Pú- 
blico Nacional Alejandro Boris Rofman, C.I. No 
6.683.803 (Policía Federal), con domicilio real en 
la calle Malabia No 384, Piso 6?, Departamento 
18 de Capital Federal, en adelante "El PIantel 
Profesional" y/o "Los ~Expertos", se conviene en 
celebrar el presente Contrato de Locación de 
Obra Intelectual de conformidad con la Provin- 
cia, que se regirá de acuerdo a las siguientes cláu- 
sulas: 

Objeto 
PRIMERA: Las Expertos se obligan a realizar 

el estudio para coadyuvar a1 desarrollo a nivel re- 
gional y urbano de la estructura de ordenamiento 
territorial del Area de Tartagd, en función de 
de la dinámica de desamollo zona1 y los linea- 
mientos que surgen de las políticas de frontera 
nacional y provincial. 

SEGUNDA: La responsabilidad de la ejecución 
de los trabajos es personal de Los Expertos y 
no podrá ser delegada. 

TERCERA: Los derechos y obligaciones del 
presente Contrato no pueden ser cedidos por Los 
Expertos total ni parcialmente, salvo lo concer- 
niente a los c~éditos devengados, en cuyo casa 
La Secretaría deberá prestar conformidad. 

CUARTA: La propiedad intelectual de los estu- 
dios, trabajos o proyectos, será de La Secretaría, 
la que podrá ejecutarlos, publicarlos, reproducir- 
los o servirse de ellos para otras obras, con la 
sola obligación de mencionar a los autores, quienes 
podrá11 citarlos oomo antecedentes profesionales. 

Dd Plazo db Ejecución 
QUINTA: El estudio se redizará en el plazo 

máxkno de cinco (5) meses corridos a contar 
de la percepción de la primera cuota de pago 
prevista en el Anexo 111. 

SEXTA: Los plazos parciales y total no po- 


































